
Cuayaquil, 29 de iulio de 2020

Seño¡es:

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE:

INMOBILIARIA EDOXA C.A.

De mis consideraciones:

En cumplimiento de mi deber de comisa o que soy de la empresa INMOBILIARIA EDOXA
C.A., me pe¡mito presentar a¡te usted€s, mi informe del eje¡cicio económico cerrado al 31 de

diciembre del 2019.

Después de habe¡ revisado y ejecutado el control respectivo sobre las actividades de la
empresa proceso a dejar constancia de 1o observado.

' La administració¡ efectuada por e repres€ntal'lte legal lng. ANDRES EDUARDO
DASSIIM ILLINGWORTH, ha sido en apego de las normas legales, €statutaria de la

compañía cumpliendo dentro del tiempo normal cada una de las obligaciones

contraídas.

' Para mi función de comisario se me han dado todas las facilidades del caso.

' Los libros sociales se encuentran al dia, al igual que los libros de contabilidad que se

están llevando conforme a las normas intemacionales de información financiera NllF,
asi como a las leyes ¡ribularias \ igentes.

' Para poder ejercer la función a miencomendada, esta ha sido designada por resolución

general de los accionistas y actuando conforme a lo dispuesto en los Arts. 279 y 260

de la ley de compañías.
. Para efecto del control i¡temo de la compañia, esta se ha efectuado a través de los

comprobant€s válidos, de ingresos, egreso, planilla y dernás justiñcantes conforme a

la5 norma\ lributarias

' El resultado reflejado, esto es una utilidad de $ 4.184,37 es conecta y es el fiel reflejo

de lo que indica los libros de contabilidad y documentos justificantes respectivos,

presentados tanto por el contado¡ como por el pr€sideñte de la compañía.

' Por estar debidamente justificado con los comprobantes respectívos cada uno de los

asientos, estos merecen la confiabilidad de que todo está co¡recto.

' Dado que todo se encuent¡a coífo.me y por no exlstir observación alguna en contra o

a favo¡ de los administradores, solo me queda desearleexisto pam el siguiente e_jercicio

económico

De los sefrores de lajunta g€neral de accionista.

LIJNA DE RA


